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II. Hasta un total de 250 millones de pesetas en forma de un 
crédito financiero destinado a la realización en Senegal de 
operaciones de desarrollo del sector pesquero y del sector rural 
dentro del marco de la cooperación entre España y Senegal.

El importe de este crédito financiero será librado por el 
Instituto de Crédito Oficial o por la Institución designada por 
el Gobierno español a la cuenta del Banco que designe el Go
bierno de la República de Senegal.

El programa de utilización de este crédito será objeto de 
una comunicación de las Autoridades competentes senegalesas 
a las Autoridades competentes españolas.

ARTICULO 6

La fecha de utilización del crédito será, para cada operación 
específica, aquella en la cual la Institución financiera designada 
por el Gobierno español ponga a disposición de la cuenta abierta 
por la Institución financiera designada por el Gobierno de la 
República de Senegal, las cantidades que correspondan al tramo 
del crédito.

Las Instituciones financieras previstas en el artículo octavo 
del presente Acuerdo concertarán los acuerdos técnicos apro
piados.

ARTICULO 7

Las cantidades utilizadas en el marco del crédito objeto del 
presente Acuerdo, asi como las cantidades que se destinen al 
reembolso del principal y al pago de los intereses, serán exo
neradas en los dos países de todo tipo de impuesto, gasto o 
carga.

ARTICULO 8

La ejecución de las operaciones financieras que se deriven 
del presente Acuerdo estará confiada:

I. En nombre del Gobierno de España al Instituto de Crédito 
Oficial, quien operará directamente o por intermedio de cual
quier otra Institución financiera que designe el Gobierno es
pañol.

II. En nombre del Gobierno de la República de Senegal a la 
Institución financiera que designe.

ARTICULO 9

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha en que se 
intercambien los Instrumentos de Ratificación y tendrá vigencia 
hasta el cumplimiento de todas las obligaciones que de él se 
deriven para ambas Partes Contratantes.

Hecho en Dakar, el día 16 de mayo de 1975, en dos ejempla
res en lengua española y en lengua francesa, los dos textos 
dando igualmente fe.

Por el Gobierno de España,                 Por el Gobierno de la Repú
sose Luis Ocho a Ochoa, blica de Senegal,

Embajador de España Adrien Senghor,
en Senegal Ministro de Desarrollo Rural

El presente Acuerdo entró en vigor el 17 de mayo de 1976, 
fecha del intercambio de los respectivos Instrumentos de Ra
tificación, de conformidad con lo establecido en su artículo 9.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 31 de mayo de 1977.—El Secretario general Técnico 

del Ministerio de Asuntos Exteriores, Fernando Arias-Salgado 
y Montalvo.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

14862 REAL DECRETO 1496/1977, de 23 de abril, por el 
que se modifican el de 25 de febrero de 1955, que 
declara de alto interés nacional la colonización de 
la zona regable por el canal del bajo Guadalquivir 
(Sevilla), y el de 21 de septiembre de 1960, que 
aprueba el correspondiente plan general de coloni
zación de dicha zona.

Por Decreto de veinticinco de febrero de mil novecientos 
cincuenta y cinco se declara de alto interés nacional la co
lonización de la zona dominada por el canal del bajo Guadal
quivir, redactándose por el Instituto Nacional, de Colonización

el oportuno plan general de colonización, que merece la apro
bación del Consejo de Ministros en la reunión del día nueve de 
septiembre de mil novecientos sesenta, quedando recogida dicha 
aprobación en el Decreto mil novecientos veinticuatro/mil no
vecientos sesenta, de veintiuno de Septiembre.

Fueron previstas posibles modificaciones en la delimitación 
de la zona, consecuencia de la expansión urbana e industrial 
de Sevilla y de la realización del canal navegable Sevilla-Bo- 
nanza. Dichas modificaciones se vieron posteriormente altera
das por la realización de la autopista Sevilla-Cádiz y la crea
ción del polígono industrial de la isla como zona industrial del 
tramo de origen del canal Sevilla-Bonanza.

En las disposiciones de las Ordenes ministeriales que aprue
ban las distintas fases del plan coordinado se han ido reco
giendo algunas modificaciones para adecuar las obras a las 
realidades que se iban produciendo.

Por otra parte, la coyuntura del cultivo del arroz en el 
estuario del Guadalquivir y la conveniencia de atemperar las 
inversiones en el área a una máxima rentabilidad, han acon
sejado excluir de la zona regable una parte de la isla Menor 
(sector B-III), que continuará dedicada o se destinará en el 
futuro al cultivo del arroz con utilización de caudales de agua 
para riego tomados directamente del rio Guadalquivir.

La Comisión Técnica Mixta ha elaborado un dictamen que 
recoge la totalidad de las modificaciones que so deben introdu
cir en el Decreto citado, para que queden resumidas en una 
disposición única.

En virtud de las anteriores consideraciones, a propuesta de 
los Ministros de Obras Públicas y Agricultura, y previa deli
beración del Consejo de Ministros, de veintiséis de noviembre 
de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo uno.—Se modifica el artículo primero, apartado I, 
«Delimitación de la zona y división en sectores con indepen
dencia hidráulica», del Decreto mil novecientos veinticuatro/ 
mil novecientos sesenta, de veintiuno de septiembre, que queda 
redactado como sigue: 

«La zona regable por el canal del bajo Guadalquivir queda 
definida, a los efectos de declaración de interés nacional y a 
los después establecidos por la Ley de veintiuno de abril de 
mil novecientos cuarenta y nueve y diecisiete de julio de mil 
novecientos cincuenta y ocho (hoy refundidos en la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario, aprobada por Decreto ciento die
ciocho/mil novecientos setenta y tres, de doce de enero), en 
las dos partes siguientes:

Parte norte: Que constituye el sector B-I, delimitado por 
canal del bajo Guadalquivir desde el arroyo Almonázar hasta 
arroyo de Miraflores, dicho arroyo, límite de los términos mu
nicipales de Sevilla y La Rinconada, canal del valle inferior 
del Guadalquivir y arroyo Almonázar.

Parte sur: Delimitada por línea continua con la siguiente 
descripción: canal del bajo Guadalquivir desde el límite del 
polígno industrial de la isla hasta terminar en el caño del 
Trebujena, dicho caño y el colector de El Yeso, río Guadal
quivir, nuevo colector del brazo del Este, brazo del Este de
jando dentro de la zona la finca "Las Hermosillas”, canaliza
ción del brazo del Este, línea normal a ésta que separa las fin
cas "Las Mauriñas” y "Cerrado del Gonde”, con un recorrido 
de dos mil metros, haciendo ángulo en dirección Norte por la di
visoria del "Cerrado del Conde" y "Ebys”, en recorrido de mil 
setecientos metros hasta llegar a la canalización del río Guadai- 
ra, a setecientos metros de su desembocadura, dicho encauza- 
miento hasta llegar a la linde Sur del polígono industrial de la 
isla y dicha linde hasta el punto de partida.

La .zona así delimitada, con superficie aproximada de cin
cuenta y Seis mil hectáreas, de las cuales unas cincuenta mil 
hectáreas son regables, comprende parte de los términos de La 
Rinconada, Dos Hermanas, Coria del Río, Puebla del Río, Los 
Palacios, Utrera, Las Cabezas de San Júan y Lebrija, todos de 
la provincia de Sevilla.

Se divide en los sectores de independencia hidráulica siguien- 
tes:

Sector B-I. Terrenos comprendidos entre el canal del bajo 
Guadalquivir desde su cruce con el arroyo Almonázar hasta el 
de Miraflores, dicho arroyo, línea de término de los munici
pios de Sevilla y La Rinconada, canal del valle inferior del 
Guadalquivir y arroyo Almonázar. Dentro de dicho perímetro 
existe una superficie regada por el canal del valle inferior. 
Tiene una superficie total de mil ciento cincuenta hectáreas,
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de las que son regables ochocientas treinta y cuatro hectáreas. 
Todas ellas en el término de La Rinconada.

Sector B-II. Terrenos comprendidos entre el canal del bajo 
Gudaiquivir desde el límite del polígono industrial de la isla 
hasta el arroyo del Hornillo, dicho arroyo, encauzamiento del 
caño de la Vera, colector del brazo del Este, en recorrido de 
mil ochocientos metros, en donde se sigue por linea normal 
que separa "Cerrado del Conde” de la finca "Las Mauriñae” 
en unos dos mil metros, formando un ángulo recto en dirección 
Norte por la linde de las fincas "Cerrado del '"onde” y "Ebys", 
con recorrido de mil setecientos metros hasta llegar al colec
tor del rio Guadaira a setecientos metros de su desembocadura, 
siguiendo por dicho colector hasta llegar al límite del polí
gono industrial de la isla.

Tiene una superficie de cuatro mil ciento setenta y dos hec
táreas, de las que son regables dos mil novecientos setenta y 
cuatro hectáreas, pertenecientes a los términos de Dos Her
manas, Coria del Río y Puebla del Rio.

Sector B-III. Queda suprimido de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo tres de ©ste Decreto.

Sector B-IV. Terrenos comprendidos entre el canal del ba
jo Guadalquivir desde el arroyo del Hornillo hasta el arroyo de 
San Juan, encauzamiento de dicho arroyo, enoauzamientp de 
caño de la Vera y arroyo del Hornillo.

Tiene una superficie total de mil cuatrocientas cincuenta 
hectáreas, de las que son regables mil ciento cincuenta y cuatro 
hectáreas. Todas en el término de Dos Hermanas.

Sector B-V. Terrenos comprendidos entne el canal del bajo 
Guadalquivir desde el arroyo de San Juan al arroyo del Puer
co, encauzamiento de este arroyo, encauzamiento del caño de 
la Vera y encauzamiento del arroyo San Juan.

Tiene una superficie de dos mil cuatrocientas cuarenta hec
táreas, de las que son regables mil setecientas sesenta y ocho 
hectáreas. Corresponden al término de Los Palacios y Villa- 
franca.

Sector B-VI. Terrenos limitados por el encauzamiento del 
caño de la Vera, muro este de la antigua sección primera de 
Marismas, encauzamiento del arroyo Salado de Morón hasta su 
encuentro con el colector del brazo del Este y este colector, 
brazo del Este dejando dentro la finca "Las Hermosillas”, 
y encauzamiento del caño de la Vera.

. Tiene una superficie de nueve mil setecientas quince hectá
reas, de las que son regables nueve mil cuarenta y cinco hec
táreas. Comprende tierras de los términos municipales de Los 
Palacios y Villafranca, Utrera, Puebla del Río y Dos Herma
nas.

Dicho sector se divide en los cuatro subsectores siguientes.-

Subsector B-VI-a). Colector del brazo del Este, desagüe 
primario D y su prolongación hasta aquel colector principal de 
la antigua sección primera de Marismas y su prolongación 
hasta el colector del brazo del Este. ^

Subsector R-VI-b). Colector del brazo del Este, dejando 
dentro la finca "Las Hermosillas”, encauzamiento de caño de 
la Vera, colector principal de la antigua sección primera de 
Marismas y desagüe primero D de dicha Sección.

Subsector B-Vi-c). Colector principal de la antigua sección 
primera, muro este de dicha sección, y desagüe D’ de la 
misma.

Subsector B-VI-d). Canal primario de desagüe D’ de la sec
ción primera de Marismas, muro este de la misma, encauza
miento del arroyo Salado de Morón hasta colector del brazo 
del Este y dicho colector.

Sector B-VII. Terrenos comprendidos entre el canal del 
bajo Guadalquivir desde el encauzamiento del arroyo del Puer
co hasta el del arroyo Salado de Morón, encauzamiento de este 
arroyo, muro este de la sección primera de Marismas y en
cauzamiento del arroyo del Puerco.

Tiene una superficie de cinco mil setenta y siete hectáreas, 
de las que son regables cuatro mil cuatrocientas setenta y 
cinco hectáreas. Comprende tierras de los términos de Utrera 
y Los Palacios y Villafranca.

Se divide en los siguientes subsectores:

Subsector B-VII-a). Carretera Madrid-Cádiz, encauzamiento 
del arroyo Salado de Morón, muro este de la antigua sec
ción primera de Marismas y encauzamiento del arroyo del 
Puerco.

Subsector B-VII-b). Canal del bajo Guadalquivir desde el 
arroyo del Puerco a la carretera de Madrid-Cádiz, dicha carre
tera y arroyo del Puerco.

Sector B-VIII. Terrenos comprendidos entre el canal del 
bajo Guadalquivir desde el cruce del encauzamiento del arroyo 
Salado hasta el dgl arroyo de Las Pájaras, dicho arroyo de 
Las Pájaras, muro este d® la antigua sección segunda de Ma
rismas y encauzamiento del arroyo Salado de Morón.

Tiene una superficie de cuatro mil setenta y siete hectáreas, 
de las que son regables tres mil seiscientas ocho hectáreas. 
Comprende tierras de los términos municipales de Los Pala
cios y Villafranca, Utrera y Las Cabezas de San Juan.

Dicho sector se divide en los siguientes subsectores:

Subsector B-VIII-a). Terrenos comprendidos entre el canal 
del bajo Guadalquivir, ferrocarril Madrid-Cádiz, arroyo de Las 
Pájaras, muro este de la antigua sección segunda de Ma
rismas y encauzamiento del arroyo Salado de Morón.

Subsector B-VIII-b). Terrenos comprendidos entre el canal 
del bajo Guadalquivir, el arroyo de Las Pájaras y el ferro
carril Madrid-Cádiz.

Seotor B-IX. Terrenos comprendidos entre el encauzamiento 
del arroyo Salado de Morón, muros este y Sur de la Antigua 
sección segunda de Marismas, encauzamiento del arroyo Salado 
de Lebrija y colector del brazo del Este.

Tiene una superficie de ocho mil nueve hectáreas, de las 
que son regables siete mil cuatrocientas sesenta y dos hectá
reas. Comprende tierras de los términos de Utrera y Las Ca
bezas de San Juan.

Dicho sector se divide en los siguientes subsectores:

Subsector B-IX-a). Terrenos comprendidos entre el colector 
del brazo del Este, encauzamiento del arroyo Salado de Morón, 
desagüe principal C de la antigua sección segunda d© Maris
mas y su prolongación hasta aquél y colector principal de dicha 
sección segunda de Marismas.

Subsector B-IX-b). Terrenos comprendidos entre el desagüe 
principal C de la antigua sección segunda de Marismas, muro 
este y colector principal de la misma.

Subsector B-IX-c). Terrenos comprendidos entre dicho co
lector principal de la sección segunda de Marismas, muro sur 
dé la misma, encauzamiento del arroyo Salado de Lebrija y 
colector del brazo del Este.

Sector B-X. Terrenos comprendidos entre el canal del bajo 
Guadalquivir, encauzamiento del arroyo Salado de Lebrija, mu
ro sur de la antigua sección segunda de Marismas y encau
zamiento del arroyo de Las Pájaras.

Tiene una superficie de tres mil ciento veinticuatro hectá
reas, de las que son regables dos mil trescientas ochenta y 
cuatro hectáreas. Comprende tierras de los términos munici
pales de Utrera, Las Cabezas y Lebrija.

Dicho seotor se divide en los siguientes subsectores:

Subsector B-X-a). Terrenos comprendidos entre el canal del 
bajo Guadalquivir, arroyo de Las Pájaras, muro sur de la 
antigua sección segunda de Marismas y arroyo Paraíso.

Subsector B-X-b). Terrenos comprendidos entre el canal del 
bajo Guadalquivir, arroyo Paraíso, muro sur de la antigua 
sección segunda de Marismas y encauzamiento del arroyo Sala
do de Lebrija.

Sector B-XI. Terrenos comprendidos entre la traza de 
la prolongación del canal del bajo Guadalquivir, desde 
el arroyo Salado de Lebrija hasta su terminación en el caño 
de Trebujena, dicho caño y el canal de El Yeso, muro este 
de la sección tercera de Marismas y canalización del arroyo 
Salado de Lebrija.

Tiene una superfiice de mil ciento veinte hectáreas, de las 
que son regables ochocientas cuarenta y dos. Comprende tie
rras del término de Lebrija.

Sector B-XII. Terrenos comprendidos entre muro este de la 
sección tercera de Marismas, colector de El Yeso, río Guadal
quivir, nuevo colector del brazo del Este y canalización del 
arroyo Salado de Lebrija.

Tiene una superficie de quince mil cuatrocientas veinte hec
táreas, de las que son regables catorce mil cuatrocientas no
venta y tres hectáreas. Comprende tierras de los términos de 
Las Cabezas de San Juan y Lebrija.

Dicho sector se divide en los siguientes subsectores:

Subsector B-XII-a). Tierras comprendidas entre la canaliza
ción del arroyo Salado de Lebrija, muro este de la sección 
tercera de Marismas, colector norte de dicha sección, río 
Guadalquivir y nuevo colector del brazo del Este.



Subsector B-XII-b). Tierra comprendida entre el colector 
norte de la sección tercera de Marismas, muro del Este, 
colector sur de dicha sección y río Guadalquivir.

Subsector B-XII-c). Tierras comprendidas entre el colector 
sur de la sección tercera de Marismas, muro del Este, cana
lización de El Yeso y río Guadalquivir.»

Artículo dos.—Queda sin efecto la declaración de interés na
cional en cuanto a las tierras que, incluidas en la delimita
ción de la zona en el Decreto de veinticinco de febrero de 
mil novecientos cincuenta y cinco, están fuera de la delimi
tación que se señala en el artículo uno de este Decreto.

Artículo tres.—Las tierras de la isla Menor, que constituían 
el sector B-III y que en su mayor parte se excluyen de ia 
zona regable, tendrán preferencia para la obtención de caudales 
de agua destinada a riego, así como respecto a la autorización 
para cultivo de arroz de acuerdo con la legislación vigente. La 
preferencia para las aguas de riego Se aplicará también a las 
tierras comprendidas entre el tramo de origen del canal na
vegable y el río Guadalquivir.

Artículo cuatro.—En los planes coordinados de obras, apro
bados por Ordenes ministeriales de la Presidencia del Go
bierno de veintisiete de enero de mil novecientos sesenta y 
cuatro y quince de febrero de mil novecientos setenta y tres, 
se tendrán en cuenta las modificaciones que por este Decreto 
se aprueban.

Artículo cinco.—Por los Ministerios de Obras Públicas y 
Agricultura se dictarán las disposiciones que se estimen nece
sarias para el desarrollo de este Decreto y se estudiarán los 
sobrantes de agua, que resulten de la aplicación del mismo, 
preponiendo las ampliaciones de zona que se consideren oportu
nas, mediante el estudio de los correspondientes planes gene
rales de transformación.

Dado en Madrid a veintitrés de abril de mil novecientos se
tenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de. la Presidencia del Gobierno,

ALFONSO OSORIO GARCIA

14863 ORDEN de 21 dé junio de 1977 por la que se regula 
la composición y funciones del Consejo Asesor de 
Prospectiva y Evaluación del Instituto Nacional de 
Prospectiva y Desarrollo Económico.

Ilustrísimos señores:

Creado por el Real Decreto 2689/1976, de 12 de noviembre, el 
Consejo Asesor de Prospectiva y Evaluación como Organo de 
asistencia al Presidente del Instituto Nacional de Prospectiva y 
Desarrollo Económico, se considera necesario regular la compo
sición y funciones del referido Consejo a fin de facilitar su 
inmediata constitución y puesta en funcionamiento.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno dispone:

Primero.—El Consejo Asesor de Prospectiva y Evaluación teñ
irá las siguientes funciones:

— Informar sobre los planes de actuación del Instituto en 
los campos de la prospectiva y la evaluación y, en general, 
prestar asesoramiento sobre cuantas otras, cuestiones sean 
sometidas a su consideración.

— Formular las recomendaciones que se estimen convenientes 
para el más adecuado desarrollo de los fines del Instituto 
y, en particular, sobre la instrumentación de los esfuerzos 
científicos de base, económicos, sociológicos, tecnológicos 
y análogos, en que puedan apoyarse los grupos interdisci
plinarios que en los campos de la prospectiva y la eva
luación asumirán normalmente los programas operativos.

Segundo.—1. El Consejo Asesor de Prospectiva y Evaluación 
estará compuesto de la siguiente forma:

— Un Presidente, que será el Presidente del Instituto.
— Un Vicepresidente, nombrado por Orden de la Presidencia 

del Gobierno, entre personalidades de la vida nacional con 
reconocida solvencia y prestigio en la materia.

— Los Vocales designados entre personalidades de la Admi
nistración Pública, la vida intelectual y el sector privado 
que puedan contribuir a potenciar la labor del Instituto 
y colaborar en la programación de actividades.

— Los Vocales designados entre los titulares de los distintos 
Organos y Servicios del Instituto Nacional de Prospectiva 
y Desarrollo Económico.

— Un Secretario, que será el Director del Gabinete de Pro
gramas y Estudios Prospectivos.

2. Los Vocales serán nombrados por el Ministro de la Presi
dencia del Gobierno, a propuesta del Presidente del Instituto.

Tercero.—Cuando los Consejos Asesores de Prospectiva y Eva
luación y de Desarrollo Económico e Innovación celebren sesio
nes conjuntas, el Secretario general del Instituto actuará de 
Secretario.

Cuarto.—En el plazo de seis meses, el Consejo elaborará y 
propondrá las normas reguladoras de su actividad y funciona
miento interno.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV, II.
Madrid, 21 de junio de 1977.

OSORIO

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Presidencia del Gobierno y Pre
sidente del Instituto Nacional de Prospectiva y Desarrollo 
Económico.

14864 ORDEN de 29 de junio de 1977 sobre normas com
plementarias del Real Decreto-ley 34/1977, de 2 de 
junio, sobre creación del Fondo Nacional de Co
operación Municipal y otras medidas de reordena
ción de la cooperación del Estado con las Corpo
raciones locales.

Excelentísimos señores:

El Real Decreto-ley 34/1977, de 2 de junio, contiene medidas 
sobre la aprobación, por las Corporaciones locales en que re
sulte necesario, de presupuestos extraordinarios de liquidación 
de deudas al 31 de diciembre de 1976. Asimismo establece nor
mas para la nivelación de los presupuestos preventivos de las 
mismas para el ejercicio de 1977.

La conveniencia de resolver con la mayor rapidez las situa
ciones creadas en la materia, aconseja la inmediata publicación 
de la normativa complementaria de desarrollo de dichos pre
ceptos del mencionado Real Decreto-ley, al amparo de lo esta
blecido en la disposición final del mismo.

En su virtud^ a propuesta de los Ministros de Hacienda y 
de la Gobernación, esta Presidencia del Gobierno dispone:

1. Presupuestos extraordinarios de liquidación de deudas

Primero.—1. Los presupuestos extraordinarios de liquidación 
de deudas, a que se refiere el artículo 3.° del Real Decreto-ley 
34/1977, de 2 de junio, deberán ser objeto de aprobación corpo
rativa y exposición pública con la antelación necesaria pEra que 
sean presentados en las correspondientes dependencias del 
Servicio de Asesoramiento e Inspección de las Corporaciones 
locales con anterioridad al 31 de julio de 1977.

2. Las Jefaturas Provinciales de dicho Servicio remitirán 
semanalmente, y por correo urgente, a la Oficina Central del 
mismo, relación certificada de los presupuestos extraordinarios 
de liquidación de deudas recibidos en el Servicio provincial res
pectivo durante la semana anterior, por riguroso orden de pre
sentación y haciendo constar el total importe de cada presu
puesto y la cuantía de la operación de crédito que se solicite 
para-el mismo, al amparo del artículo 3.°, 2, del Real Decreto- 
ley 34/1977, de 2 de junio,, a los efectos del limite máximo pre
visto en el artículo 5.° del expresado Real Decreto-ley.

3. Los presupuestos extraordinarios de liquidación de deu
das, a que se refiere la presente Orden, una vez obtenida su 
superior sanción por parte de los órganos del Ministerio de Ha
cienda, deberán ponerse en ejecución dentro del plazo máximo 
de seis meses, y su vigencia será de un año, pasado el cual se 
procederá, salvo especial autorización, a su liquidación y ren
dición de cuenta, ante la Comisión Central de Cuentas.

Segundo.—Sin perjuicio de los requisitos que el Real Decreto- 
ley 34/1977 y demás normativa vigente impone en cuanto a con
tenido y tramitación de presupuestos extraordinarios, los de 
liquidación de deudas, a que se hace referencia en el artículo 
anterior, deberán ser objeto de la siguiente justificación docu
mental:

1. El déficit, en su caso, de liquidación del presupuesto or
dinario de 1976, mediante ejemplares autorizados por el Inter-


